
 

 

 

 
 

Presentación 

El curso se desarrollará en clases teóricas y prácticas y, ocasionalmente, trabajos específicos. En 

las primeras el profesor expondrá los temas del programa que hayan de ser objeto de estudio, 

haciendo especial énfasis en aquellos que se consideren de mayor interés o dificultad, 

remitiéndose directamente a la bibliografía el estudio de los temas o puntos concretos que no se 

hayan abordado en detalle y/o profundidad. En todo caso se recomienda al alumnado una 

lectura previa a la exposición y la participación en la misma a través de preguntas aclaratorias 

pertinentes, bien sobre los temas explicados, bien sobre aquellos temas de estudio directo. 

A lo largo del curso y sobre el contenido de las exposiciones teóricas se analizarán supuestos 

prácticos y casos de la actualidad real, con la finalidad de que el alumnado pueda aplicar sus 

conocimientos teóricos y consigan una mejor comprensión de la asignatura. 

Para la preparación del programa se recomienda una bibliografía básica de manuales u obras 

generales. Una bibliografía complementaria o especializada se encuentra en las obras 

recomendadas y será facilitada, también, a quien lo desee, por la profesora. 

• 40% examen teórico. 

• 40% realización de las prácticas y trabajos específicos que sean planteados a lo largo del 

curso. 

• 20% asistencia, tanto a las clases teóricas y prácticas. En este último caso la asistencia 

es indispensable para la valoración de las prácticas. En cualquier caso, sólo se permitirá 

la ausencia en tres clases sin justificar (aprox. el 10% del período lectivo) para el 

computo de este apartado, que tendrá en cuenta no solo la mera asistencia, sino la 

participación a lo largo del curso. 

Advertencia. Al ser el Derecho Diplomático y Consular parte del derecho internacional público se 

aconseja al alumnado haber cursado y, en la medida de lo posible aprobado, esta asignatura, ya 

que de lo contrario el Derecho Diplomático y Consular será difícilmente comprendido. 

Los alumnos deberán entregar al profesor, una ficha debidamente cumplimentada, dentro de 

los quince primeros días del correspondiente curso académico. 

La profesora de la asignatura atenderá a los alumnos en las horas de tutoría fijadas. 
 

 

PARTE GENERAL 
 

 
TEMA 1. EL LUGAR DE LA DIPLOMACIA Y DE LA INSTITUCIÓN CONSULAR 

A. Las relaciones diplomáticas y consulares en el marco de las relaciones 

internacionales. 

B. Los presupuestos de las relaciones diplomáticas y consulares. 

ASIGNATURA: (802580) DERECHO DIPLOMÁTICO Y CONSULAR  

GRADO: RELACIONES INTERNACIONALES  

Curso: 4º. Créditos: 6 ECTS. Carácter: Optativa. Semestre: 1º.  
Profª.  Leonor Echevarría Pérez leonorec@ucm.es 

         
DEPARTAMENTO RELACIONES INTERNACIONALES E HISTORIA GLOBAL    CURSO 2021 -2022 

FACULTAD DE CC. POLÍTICAS Y SOCIOLOGIA 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 

 



        (802580) DERECHO DIPLOMÁTICO Y CONSULAR     2. 
 

TEMA 2. CONCEPTO DE DIPLOMACIA Y DE INSTITUCIÓN CONSULAR 

A. Noción general. 

B. Delimitación y características de la diplomacia. 

C. La diversidad conceptual sobre la institución consular. 

D. Definición de diplomacia y de institución consular. 
 

 

TEMA 3. EVOLUCIÓN DE LA DIPLOMACIA Y DE LA INSTITUCIÓN CONSULAR 

A. Los orígenes. 

B. La aparición de la diplomacia permanente y del consulado moderno. 

C. Nuevos instrumentos de la acción diplomática: Diplomacia Pública, 

Digital, Corporativa, etc.. 

E. Diplomacia y Consulado en el marco de la Unión Europea. 
 

 

TEMA 4. LA CREACIÓN DEL DERECHO DIPLOMÁTICO Y CONSULAR 

A. Consideración general. 

B. Los convenios codificadores. 

C. La efectividad de las normas de derecho diplomático y consular. 

D. Definición de derecho diplomático y consular. 
 

 

DERECHO DIPLOMÁTICO 
 

 
TEMA 5. LA DIPLOMACIA PERMANENTE 

A. Noción general de misión diplomática. 

B. Rango y denominación de las misiones permanentes. 

C. Organización de la misión permanente. 

D. Establecimiento, transformación, suspensión y extinción de la misión 
permanente. 

E. La representación internacional. 

 

 

TEMA 6. EL STATUS DE LA MISIÓN DIPLOMÁTICA 

A. Aspectos generales del status diplomático. 

B. La inviolabilidad de los locales y de los bienes de la misión. 

C. Las inmunidades de jurisdicción y de ejecución. 

D. Las inmunidades fiscal y aduanera. 

E. El status de los medios de comunicación. 
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TEMA 7. LOS AGENTES DIPLOMÁTICOS 

A. El nombramiento del jefe de misión y de los demás agentes diplomáticos. 

B. La acreditación múltiple. 

C. La acreditación especial. 

D. Terminación de la condición de agente diplomático. 
 

 

TEMA 8. EL STATUS DE LOS AGENTES DIPLOMÁTICOS 

A. La inviolabilidad del agente diplomático, de su residencia y de sus bienes. 

B. La exención de prestaciones y cargas personales. La libertad de tránsito. 

C. Las inmunidades de jurisdicción y de ejecución. 

D. Las inmunidades fiscal y aduanera. El régimen de seguridad social. 

E. El status de los miembros de la familia del agente diplomático. 
 

 
TEMA 9. LAS FUNCIONES DIPLOMÁTICAS 

A. La representación. 

B. La negociación. 

C. La información. 

D. La protección. 

E. El fomento y desarrollo de relaciones pacíficas. 

 
 

TEMA 10. LA ACTIVIDAD DE LA MISIÓN DIPLOMÁTICA 

A. Las relaciones con el Estado receptor: la entrevista; las notas diplomáticas. 

B. Las relaciones con el Estado acreditante. 

C. Las relaciones con los medios de comunicación locales. 

D. Las relaciones ente Misiones Diplomáticas y sus miembros. 
 
 
 

DERECHO CONSULAR 

TEMA 11. LA OFICINA CONSULAR 

A. Noción de oficina consular. 

B. Clases y categorías de oficina consular. 

C. La circunscripción consular 

D. Establecimiento, transformación, suspensión y extinción de la oficina consular. 
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TEMA 12. LOS FUNCIONARIOS CONSULARES 

A. El nombramiento del jefe de la oficina consular y de los demás 

funcionarios consulares. 

B. Terminación de la condición de funcionario consular. 
 

 
TEMA 13. EL STATUS CONSULAR 

A. Consideraciones generales. 

B. El status de la oficina consular. 

C. El status de los funcionarios consulares. 
 

 
TEMA 14. LAS FUNCIONES CONSULARES (I) 
 

A. Consideraciones generales. 

B. Las funciones políticas. 

C. Las funciones de asistencia y protección. 

D. Las funciones consulares en el ámbito de la Unión Europea 

E. Las funciones administrativas. 

 

 
TEMA 15. LAS FUNCIONES CONSULARES (II) 

A. Las funciones en materia de derecho privado. 

B. La función notarial 

C. Las funciones de carácter procesal. 

D. Las funciones de conciliación y arbitraje. 
 

 
TEMA 16. LAS FUNCIONES CONSULARES (III) 

A. La función comercial. 

B. Las funciones en materia de navegación marítima y aérea. 

C. Las funciones en materia de emigración y establecimiento. 

D. Las funciones en materia de seguridad social. 

E. Las funciones en materia electoral. 
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